
Lunes 22 de Abril Año de 1889 

BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

. ár.lenes y anuncios que hayan de insertarse en 
{ 4 . ley»,J»^ l e n » » w h a n d e , n a „dar al Jefe Político 

' 1 lZr cuyo conducto se pasarán a los Editores de los 
^«mirtos peri »co». ^ ^ ^ g ^ ^ ^ i w j 

4 r pabílc» l o * « » » • » excepto Ion d o m i n g o - . 

¿0£ PHKCIO f t DK M l M C R I P C I O f t ÍTyt, 

Rn esln capital, llevado K domicilio, l?ao pesetas mensuales anticipadas: 
fuera de ella s'So al im»s; • al trimestre; is semestre y aa'SO por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLSTIN. plata 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del Importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de lis Autoridades, excepto las qce seat 
& Instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente, asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional que 
dimane de las mismas; pero las da interés particular pagarán 
50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Xlimero «mello iO céntimo- do penosa. 

PARTE 
tUSIOENCIA DEL CONSEJO 0E MINISTROS 

8S. MM. ol R B Y y la R E I N A Regente 
(1). D- 0.) >" Augusta Real Familia con-
llana» eu esta Corle sin novedad en su 
Importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA: Los depósitos mercantiles 
d« tabacos nacionales creados por Real 
decreto de 2G de Diciembre de 1884, no 
han correspondido á los laudables pro 
«jeitos *¡ue les dieron origen. Los de 
^ntandeTy* Cádiz debieron hace y 
fettnpo suprimirse porque sos productos 
li*u «listado mucho de cubrir los gastos 

]w originaban con arreglo á las con-
icioneadesu instalación. Ei Gobierno, 

»ip embargo, prefirió por de pronto su
primir eu absoluto los gastos que el 
I«rsona'. especial de estas oficinas oca
sionaba, manteniendo sólo los de mate-
tol y arriendo de locales, ensayando de 
^te modo si el transcurso de algún 
fcmpo traía el desarrollo de las opera-
*ones de estos establecimientos y pro 
P°rcionaba k nuestros puertos el au-
**fito del tráfico. Los cinco años trans 
jjrjidcs desde la creación de tales de 
Pujíos era üempo suficiente para que 

««arrollo se iniciara y el Estado se 
J*™ Ubre de atender al déficit que 

las cuentas de los mismos; pero 
2| Ja sido así, y ha quedado demostra-
J° de im modo evidente que carecen 
** condit" iciones de desahogada existen 

No in tiene tampoco el depósito de 
j^elona, pues si bien no hn servido 
JJ gravamen ni Tesoro ha sido porque 
^ervicio fué contratado con la Socie-
Jj^general de los Dock* de aquella 
JjJ**; pero sus operaciones, que han 

0 reducidísimas, tampoco han de-
•Jwfado la necesidad de su mantení
anlo, 

p 
y i . « o l r a parte, cuanto con el consumo 
^ r&nco del tabico de todas clases se 
^ t o u a , ha venido á modificarse 

d i 0
n c i a l r n e Q t e c l e S ( l e n u e e l K s t a d o c e " 

^ e n arriendo el monopolio del taba-
P°r[l'i«¡ | R SocieJad arrendataria no 

U b f i ° U Í < l a ^ e a t«nder al consumo de los 
¿¿^.elaborados de Cuba y Puerto 
t W ' A 1 0 0 9 U « introduce y expende 
*tier!rin p o r s u c u e n t a l o t * d e Fil>P i u a s-

D u e > pues, a varios de los fines á 

que los depósitos debieron responder, 
y como principal interesada noy en 
cuanto al comercio de tabacos se refie
re, cree necesaria, y así lo tiene pedi
do, la supresión de los depósitos. 

Esta circunstancia, unida á la de 
que el Estado ningún beneficio repor
ta de la existencia de los mismos, y 
además el Gobierno vieue obligado por 
el art. 18 del decreto de su creación á 
suprimirlos, sitmpre que no produzcan 
iugresos bastantes para cubrir sus gas
tos, determina la uecesidad de acordar 
la supresión, aconsejada también por 
el informe que ha emitido sobre el 
asunto el Consejo de listado en pleno. 

La existencia de les Depósitos de 
comercio eu Barcelona,Cádiz y Santan
der, ofrece medio adecuado para que el 
Tesoro sea aliviado desde luego de los 
gastos que cctisionan los de tabacos, 
pues á aquellos pueden pasar como 
medida excepcional las existencias de 
éstos mientras corren los plazos marca
dos en el art. 9.* del Keal decreto de 
26 de Diciembre de 1884. 

Por virtud de las consideraciones 
expuestas, el Ministro que suscribe tie-
jie la honra de someter á la aprobación 
de V. M. el siguiente proyecto de de
creto. 

Madrid 11 de Abril de 1889. 
SEÑORA: 

A L. R. P. de V. M., 
Venancio González. 

Real decreto 
Atendiendo á las razones, que de 

acuerdo con el Consejo de Ministros y 
de conformidad con lo informado por 
el de Estado en pleno, Me ha expuesto 
el Ministro de Hacienda, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se declaran suprimi

dos los depósitos mercantiles de taba
cos en rama y elaborados de produc
ción nacional establecidos en los puer
tos de Barcelona, Cádiz y Santander 

te este tiempo se exijan otros ni mayo
res derechos, que los que se estable
cieron para los depósitos de tabacos. 

Art. 4 ° Los contratos de arriendo 
de locales y prestación de servicios re
lacionados con éstos, serán rescindidos 
desde luego, si en ellos existen la cláu
sula que permita hacerlo en el caso de 
la supresión, denunciando sin dilación 
los que carezcan de ella. 

Art. 5 ° De los documentos, enseres 
y material de todo género que resulte 
existente en los depósitos de tabacos, 
se harán cargo bajo inventario los Ad
ministradores de las Aduanas respec
tivas. 

Dado en Palacio á once de Abril de 
mil ochocientos ochenta y nueve. 

MARI A CRISTINA 
Kl Ministro de Hacienda, 

Venancio González. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Real orden 
limo. Sr.: Remitido á informe de 

las Secciones de Gobernación y Gracia 
, y Justicia del Consejo de Estado el ex-
i pediente de consulta de la Junta de 
! Beneficencia de Barceloua, dichas Sec

ciones han emitido el siguiente dic
tamen: 

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 20 
de Diciembre próximo pasado, se ha 
servido V. E. remitir á informe de es
tas Secciones el expediente relativo á 
la consulta de la Junta provincial de 
Beneficencia de Barcelona acerca de si 
los Abogados y Procuradores de Bene
ficencia deben ser considerados como 
tales, aunque no estén matriculados 
en sus respectivos Colegios. 

Resulta de los antecedentes que 
como el Alcalde de 3anet de Mar, 
Presidente de la Junta de Patronos del 
Hospital de dicha población, hubiera 

tos ue uarce iout » , ^ a » " j •*»•*• r- r- n . - . . •• , 

™r virtud del Real decreto de 26 de ¡ manifestado á la provincial de Barcelo-
Dii*iembre de 1884. n t t l a necesidad de que se autorizase á 

Para Uevar á efecto la su- i la mencionada Juuta para entablar la Art 2. 
presión se llenarán las formalidades, 
se pasarán los avisos y se cumplirán 
los plazos señalados en el art. 9.° del 
Real decreto de creación. 

Art. 3.° Las existencias que por 
cualquier concepto resulten en los mis
mos pasarán á los almacenos de los 
Depositas de comercio existeutes en 
las mismas localidades, y en ellos per
manecerán durante el tiempo necesario 
para que queden cumplidos los plazos 
de que trata el art. 2.°, sin que duran-

acción oportuna ñute Tos Tribunales de 
justicia á fin de obligar á los albaceas 
de la difunta Antonia Llauger, viuda 
de 6pa, h cumplir el deber de entregar 
el legado que ésta hizo en su testamen
to á favor de ios pobres y hermanas re
ligiosas del expresado Hospital; y co
mo la referida Junta provincial de Be 
neficencia elevas» a V. E. la indicada 
preteusión, á fin de que sobre ella re
cayese la resolución correspondiente, 
se "dictó Real orden en 24 de Octubre 

iiltirao concediendo á la Junta de Pa
tronos del Hospital de Canet de Mar la 
autorizacióu solicitada para acudir á 
los Tribunales de justicia, debiendo va
lerse para ello de un Abogado de Be
neficencia en armonía con lo dispues
to en el art. 28 de la instrucción de 
27 de Abril de 187."). 

Dado á la Junta provincial traslado 
de la citada soberana disposición, ex
puso que ordenándose en ella á los Pa
tronos del Hospital de Canet de Mar 
que para el fin que se proponían se va
liesen de Abogados de Beneficencia, 
y eu el Juzgado de primera instancia 
de Arenys de Mar, donde había de en
tablarse la acción, no existen Aboga
dos del ramo, y los de la capital no 
puedan actuar en él por no hallarse 
matriculados para el ejercicio de su 
profesión <?u el Colegio de aquel parti
do, se habían visto los Patronos en la 
imposibilidad de cumplir dicho Real 
precepto, y á fin de evitar al Hospital 
los perjuicios que se le irrogaríau con 
la demora en la presentación de la de
manda, habían solicitado y sídoles con
cedido por la expresada Juuta provin
cial autorización para nombrar un 
Abogado de los colegiados en Arenys 
de Mar, sin perjuicio de loque en su 
día se sirviera V. E. resolver, tanto 
sobre este extremo como acerca de la con
sulta que queda indicada. El articulo 
24 de la instrucción de 27 de Abril de 
1875 determina que para la debida de
fensa de los intereses de la Beneficencia 
habrá todos los Abogados del ramo que 
las necesidades del servicio exijan; pe
ro como en el partido judicial de Are
nys de Mar, donde los Patronos d-:l 
Hospital de üauet habrían de interpo
ner la correspondiente demanda, no 
había Abogado de aquella nombrado 
por el Ministerio del digno cargo de 
V. ÉL, y los que de tal nombramiento 
existían eu la capital no estaban m a 
triculados ó inseriros en el Colegio de 
aquel partido, lo natural y lógico hu
biera sido que el Patronato acudiera 
al Juzgado pidiendo que se nombrase 
de oficio los correspondientes Abogados 
y Procurador, ya que por el art. 6 0 de 
la referida instrucción se dispone que 
las instituciones benéficas litigarán 
como pobres, y ya que por ningún con
cepto podría eludirse el cumplimien
to de tan sagrado y respetable deber, 
cuyo modo «le obrar en nada se opone, 
ajuicio de las Secciones, á lo prescrito 

I en el cap. 10 de la repetida instrucción 
ni al contenido de la citada Real orden 
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de 24 de Octubre último, que al man
dar que para la interposición de la de
manda de que queda hecho mérito se 
valiesen los Patronos de un Abogado de 
la Beneficencia, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 28 lo hizo, sin duda 
alguna, en la creencia de que habría 
en aquel partido dicha clasede Letrados. 

Si el Patronato del Hospital de Ga-
net hubiera acudido al medio que las 
Secciones dejan referido, no sólo hu
biera evitado los perjuicios que pudie
ran ó hayan podido irrogarse al Hos
pital con la demora en la interposición 
de la demanda, sino que también 
evitaría los gastos, que no podrá me
nos de haberle producido, la elección 
de un Abogado de los del Colegio de 
Arenys de Mar, para cuyo nombra
miento fué autorizado por la Junta 
provincial de Beneficencia de Barcelo
na, y el cual debe, á juicio de las Sec
ciones, dejarse sin efecto, si para ello 
hubiere todavía oportunidad; debien
do, por consiguiente, sustituir á aquel 
el i bogado de oficio & quien corres
ponda, una *ez que parece que la im
portancia del asunto no exige hacer 
uso de la prescripción del art. 28 de la 
instrucción, ó sea la de autorizar V. E. 
á los Patrones para valerse de Letra
do que no sea de Beneficencia. 

Las Secciones no creen exacta, en 
absoluto, la doctrina que sustenta la 
Dirección del ramo de que los Aboga
dos de Beneficencia nombrados por el 
Ministerio del digno cargo de V. E. 
se hallan autorizados para ejercer su 
cargo en todo el territorio de la pro
vincia para que hayan sido nombrados, 
pues esto sólo puede tener lugar cuan
do dichos Abogados estén incorporados 
en el Colegio correspondiente al distri
to judicial donde hayan de ejercer, 
según así lo prescriben el Real deoreto 
de 31 de Marzo de 1862 y la ley de 15 
de Septiembre de 1870; por cuya razón, 
y á fin de evitar en lo sucesivo consul
tas de la índole de la de que se trata, 
creen las mismas que sería convenien
te que se tuviese escrupuloso cuidado 
de no nombrar Abogados de la Bene
ficencia sino á aquellos que se hallen 
matriculados para ejercer su profesión 
en los correspondientes Colegios. 

Entienden además las Secciones 
que la Juuta provincial de Beneficen
cia de Barcelona, i.1 conceder autoriza
ción al Patronato del Hospital de Canet 
para nombrar Abogado que le repre
sentase en el Juzgado de primera ins
tancia de Arenys de Mar, se abrogó 
facultades que no le competen, pues 
dicha atribución es sólo exclusiva del 
Ministerio del digno cargo de V. E., 
según asi lo determina el art. 28 de la 
repetida instrucción de 27 de Abril de 
1875, y tanto menos debió obrar la re
ferida Junta como obró, cuanto que 
por los documentos que constituyen el 
expediente no son conocidos los moti
ves de la urgencia á que la misma se 
refiere; y como esta conducta no pue
de ni debe causar perjuicios á los in
tereses de la Beneficencia, claro está 
que de ellos, asi como de los gastos que 
con el referido nombramiento de Abo
gado hayan podido ocasionarse, sólo 
son responsables personalmente los 
que lo hicieron y autorizaron. 

En virtud, pues, de las considera
ciones expuestas, las Secciones opinan: 

1.° Que procede declarar que los 
Abogados y Procuradores de Beneficen
cia no pueden defender ?os intereses de 
ésta si no están matriculados ó inscri
tos en el Colegio del partido judicial 
correspondiente. 

2 ° Que para evitar los inconve
nientes qi:e esta declaración pueda oca
sionar á la Beneficencia se procure que 

los nombramientos de Abogados y Pro
curadores de la misma recaigan en 
personas que ejerzan la profesión de ' 
tales. 

3.° Que si todavía hubiese oportu
nidad debe anularse el nombramiento 
de Letrados hecho por los Patronos del 
Hospital de Canet de Mar y ser sustituí-
do por el Abogado de oficio á quien co
rresponda. 

Y 4.° Que de los gastos que en el 
nombramiento de Abogados se hayan 
originado al Hospital de Canet son 
personalmente responsables los que le 
hicieron y autorizaron.» 

Y conformándose S. M. el R E Y 
(Q. D. G. ) , y en su nombre al REINA 
Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, ha tenido á bien resolver 
como en el mismo se propone. 

Lo que de Real orden comunico á 
V. I. á los efectos correspondientes. 
Dios guarde á V I. muchos años. 
Madrid 3 de Vbril de 1889. 

RÜIZ Y GAPDEPÓN 

Sr. Director general de Beneficencia y 
Sanidad. 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L 
Sesión de 7 de Abril de Í889 

PRESIDENCIA DEL SR. GARCÍA LOMAS 

Señores que asistieron: 
Fernández Cabello.—Rojo Alies.—Cu-

nill y Rui/.—Monedero.—Martínez Esco
lar.—FontyMarti.—Yáñez y Carballés.— 
Arroyo. 

Abierta la sesión á lasocho de lamafía-
na, se leyó y aprobó el acta delaanterior. 

Ocupándose la Comisión del juicio de 
exoncíones y clasificación de los mozos 
del actual reemplazo, obtuvo el resultado 
siguiente: 

B uona vista 

2 Antonio Buenavida García.—Talla, 
1*530 milímetros: recluta en depósito ó 
condicional. 

8 Emilio Martínez Piado.—Reconoci
do, útil condicionalmente. 

17 Jorgo Montero Martínez.—Talla, 
1*530 milímetros: recluta en depósito ó 
condicional. 

22 Julio Videgain Atvarez.—Pendien
te de presentación. 

28 Ricardo Verde Torremocha.—Ex
ceptuado: recluta en depósito ó condi
cional. 

30 Ramón María Menéndez Torres.— 
Excluido por ser natural de la isla de 
Cuba. 

32 Antonio Mendizábal Garmendia.— 
Inútil: excluido totalmente. 

33 Alvaro García de Castro Arias.— 
Desistió de la alegación: soldado sor
teable. 

39 Domingo Mezquida López.—Pen
diente de presentación. 

40 Ezequiel Solis Peyronnet.—Pen
diente de recurso. 

•41 Eustaquio Santos Aguado Perón.— 
Reconocido, útil: soldado sorteable. 

58 Julio Vaquero Lizcano.—Talla, 
l* 400 milímetros: excluido totalmente. 

67 Rafael Iturriaga Gascón.—Recono
cido, útil condicionalmente. 

88 Carlos Torner Alluc.—Soldado 
sorteable. 

109 Juan Cañizares González.—Reco
nocido, útil condicionalmente. 

115 José García Ruiz.—Reconocido, 
útil: soldado sorteable. 

121 Leandro González Sánchez.—In
útil: excluido totalmente. 

126 Manuel Bellido González.—Inútil: 
excluido totalmente. 

136 Romualdo Martínez de Valdiviel-
so y Hortelano.—Inútil: excluido total
mente. 

140 Rafael Macho Mesones.—Recono
cido, útil condicionalmente. 

150 Alejandro Berenguer Vidal.—Re
conocido, útil condicionalmente. 

154 Enrique Cordón Romero.—Talla, 
1*535 milímetros: recluta en depósito ó 
condicional. 

157 José Pinol Martínez.—Pendiente 
de recurso. 

161 Luis Amarelle Ribota.—Tal la , 
1*545 milímetros: soldado rorteable. 

164 SilverioCuevasGonzález.—Inútil: 
excluido totalmente. 

166 Antouio López del R i o .—Pen 
diente de recurso. 

170 Crislino Culebras Hernanz.—In
útil: recluta en depósito ó condicional. 

171 Crisanto Díaz Valero.—Reconoci
do, útil condicionalmente. 

172 Donato Alvarez de Lorenzana 
Quiroga.—Reconocido, útil condicional
mente. 

18*i Antouio Gómez Sáncbez.—Reco
nocido, útil: soldado sorteable. 

186 Carlos Mariano Pardo Cariglia.— 
Inútil: excluido totalmente. 

187 Enrique Alvarez García.—Talla, 
1'4'.)0 milímetros: excluido totalmente. 

188 Enrique Serrano Rivero.—Pen
diente de recurso. 

189 Emilio Gallegos Mondéjar.—Re
conocido, útil: soldado sorteable. 

207 Agustín Pacheco Muñoz.—Talla, 
t*550 milímetros: soldado sorteable. 

210 Agustiu Gómez Hernán,—Talla, 
1*545 milímetros: reconocido, útil condi
cionalmente. 

213 Blas Cañada Jiménez.— Talla, 
1 '500 milímetros: recluta en depósito ó 
condicional. 

228 Enrique de Posada de la Torre.— 
Desestimada la alegación. Talla 1*550 mi
límetros: soldado sorteable. 

230 Fernando López Juiz.—Exceptua
do: recluta en depósito ó condicional. 

2.:; José Rubio Nogal.— Talla, 1*520 
milímetros: recluta en depósito ó condi
cional. 

248 José Vidal Barbera.—Reconoci
do, útil condicionalmente. 

254 Lázaro Plata Villalonga.—Inútil: 
excluido totalmente. 

257 Luis Carrillo de Albornoz y de 
Juan.—Inútil: excluido totalmente. 

259 Leopoldo Pérez Hernández.—In
útil: excluido totalmente. 

261 Miguel BrotonsPoveda. —Recono
cido, útil: soldado sorteable. 

268 Manuel Mompó López.— Talla, 
1*520 milímetros: recluta en depósito ó 
condicional. 

270 Manuel Grimaldos Serrano.—Ta
lla, 1*570 milímetros: soldado sorteable. 

278 Nicasio Tomico López.— Talla, 
1*510 milímetros: recluta en depósito ó 
condicional. 

279 Pedro Zamorano Gómez.—Inútil: 
excluido totalmente. 

280 Pedro Sánchez Barrero.—Talla, 
1*510 milímetros: recluta en depósito ó 
condicional. 

282 Pedro Romero Jimeno.— Talla, 
1*470 milímetros: excluido totalmente. 

292 Vicente Rodríguez Ollero.—Reco
nocido, útil: soldado sorteable. 

305 Enrique Cazenave Pérez.—Reco
nocido, útil: soldado sorteable. 

308 Gonzalo Pérez Bermejo. — Pen
diente de recurso. 

314 Juan Nicolás Sisear—tu 
do. útil: soldado sorteable. ' c°n<*W 

nguez 

315 José Ibáñez Figueroa i\ e c o 

cido, útil condicionalmente 
316 Manuel Rodenas Mart... 

conocido, útil condicionalmente 
321 Toman Quilos Mer ino—p e Q l l i • 

te de recurso. 

324 Antonio García Engra R e c o 

cido, útil: soldado sorteable. 

325 Daniel Celorrio Recio—Sola»,} 
sorteable. 

334 Jos.'- Noguera.—Talla. | is 10 tnlh 
metros: recluta en depósito ó condiciona 

337 Joaquín Montes Moya Recono 
cido, útil condicionalmente. 

340 Manuel Peualva Candela 
nocido, útil condicionalmente. 

344 Amador Villar de la Torre p e o _ 
diente de recurso. 

345 Anselmo Domínguez Salinero 
Talla. 1*880 milímetros: recluta eu de
pósito ó condicional. 

:í'i7 Antonio Valderrama Martin.»/.-. 
Excluido por ser natural .le Filipinas. 

352 Antonio Larhn López. —Inútil-
excluido totalmente. 

355 Antonio Chacón Rod 
Pendiente de recurso. 

361 Cayetano Cabezudo Cornejo.—In-
útil: excluido totalmente. 

368 Esteban Cazorla Jaén.—Recono
cido, útil condicionalmente. 

373 Francisco Javier Ayllón Lara.-
Talla. 1*520 milímetros: recluta en de
pósito ó condicional. 

376 Francisco Martínez de Velasco y 
Martínez de Céspedes.—Reconocido, útil 
condicionalmente. 

380 José Soriano Biosca. — Talla. 
1*490 milímetros: excluido totalmente. 

385 Juan Vega Larrumbe.— Inútil: 
excluido totalmente. 

393 José Maria Ángulo Fernández.— 
Pendiente de recurso. 

395 Julio Tóllez Cuenca.-Talla, 1*460 
milímetros: excluido totalmente. 

402 Luis López Ballesteros Fernán
dez.—Excluido por ser natural de Puer
to Rico. 

412 Policarpo Maria Iglesias.—Talla» 
1*510 milímetros: recluta en depósito ó 
condicional. 

416 Pedro José Jiacomini de Reyo.— 
Soldado sorteable. 

419 Rafael Portugués Cervera.—Po
diente de presentación. 

422 Rafael Echevarría Higueras.-
Reconocido, útil condicionalmente. 

424 Salvador Arnal Llober.—Talla» 
1*490 milimetros: excluido totalmente. 

425 Sebastián Risco Camarero.—Ta
lla. 1*810 milimetros: recluta en depo
sito ó condicional. 

428 Tomás Jiménez Olivares.—R*50* 
nocido, útil condicionalmente. 

429 Tomás Alonso Nieto.—InútiL ex
cluido totalmente. 

Con arreglo á lo que dispone el 
«culo 108 de la ley, el Sr. Viceprcarfea 
advirtió á los interesados el derecho 1^ 
tienen de recurrir ante el Ministerio 
Gobernación si no estuvieren conforto • 
con el fallo dictado por la Comido P*" 
vincial. 

La Comisión acordó consignar en 
su satisfacción por el orden y buen 
todo observados en el distrito de Boeu** 
vista para la instrucción de los expedien
tes y demás operaciones relativas 
reemplazo del corriente año. 

Se levantó la sesión.=El Vicepr*S K 

dente, Valentín García Lomas.=El S e ^ 
tario. Camilo Pozzi. 
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l 
I N T E R V E N C I Ó N D E H A C I E N D A D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

I C A C I Ó S dada d los recargos municipales sobre las contribuciones territorial é industrial por b recaudado en el tercer trimestre de 1888-89 para aten-
•Flanes de primera y segundo ens^nnza, ron arralo á la R.vtl ordr» de 19 de Febrero te 1889 y circular de ¡a fnfcrrendón general de la Adminis

tración del Estado de 14 de Marzo siguiente. 

P U E B L O S 

1 M P 0 R T K 
los recargos municipales co

rrespondientes al trimestre sobre 
las contribuciones 

Álcali de H e n a r e s . . . 

Bgtfe 
jlmbitó 
¡ioehwlo 
^ ,r. j i» Je Madrid 
fj©JNUN do Extérnelas. 
Omp) R»-'3' 
Ciniílis . . 
Cii»H<?Ja$ 
Cobefla 

yiiw de A r r i b a 

^5fl0 deTorole 
> el Saz 
Uícbe* 
leto 
jlrjorada del Campo 
Vueto Bizt.ii) 
Olmeda de la Cebolla 
Ofusco 
nmcuellos de Jarama.... 
Pexueladelas Torres 
pomelo del Rey 
11 . ile Jarama 
Ribalejada 

Fernando 
Saulorcaz 
g« loi de la Humosa (Los). 

II ile Ardoz 
lorres 
faldea vero 
Valdeolmos 
Tal.ietorres 
Tildileclia 
YiWerde 
T»llecas 

• de San Antonio.... 
Vieálvaro 
Tillílvilla 
Villar del Olmo 

TOTAL. 

Colmenar V ie jo 
Alcobendas 
Becerril 
Boalo 
Chanmtin 
Cliozas de la Sierra 
I utiict»rral 
GMalix de la Sierra 
fortaleza 
ttovo de Manzanares 
•munares el Ueal 
•iíiüores de la Sierra 
5 * * (El) 
Jwilzarzal 
^«cerrada 
**lrezuela 
T D Agu«tín 
5*°S«bastián de los Reyes. 

manea 
piélagos 

TOTAL 

Cbiachón 
f̂uiiuex 

*ta«roie de T a j o . - • 
wt» 

UI-OIAR de Oreja.. • 
**'«ntra 
T2>&üduen» de Tajo. 
"*m*4e Tajuna... 
!?»lesdeTa\uña. 
«"•mes 

ícete. 

Territorial Industrial 

» 
697 54 
988 65 
535 
397 53 

.601 73 
707 65 

.571 97 
314 16 
850 94 
232 66 
4-14 74 
303 74 

492 18 
8*3 76 

.011 09 
692 74 
828 45 
218 61 
466 35 

,057 «8 
636 46 
670 49 
652 41 
191 75 
851 88 
459 79 
459 23 

.263 83 
692 90 
811 53 
3-77 27 
844 10 
562 68 
190 l ti 

.049 75 
589 97 

.297 86 
552 07 
415 15 

26.428 59 

.412 76 
836 92 
299 13 
325 73 
609 71 
328 15 

.334 92 
574 11 
553 98 
252 08 
330 54 
83') 7!) 
815 11 
156 19 
200 47 
215 56 
503 49 

.•111 09 
835 19 
897 65 

14.064 65 

,703 97 
» 

.608 48 
45-2 75 
608 58 

T O T A L . 

1.026 71 
689 96 

1.S04 
1.002 70 

691 10 
672 32 
436 83 

495 15 
1.799 56 

18.351 

24 91 
37 87 
27 17 
8 16 

95 58 
7 35 

77 02 
» 
55 55 
12 97 

I) 
6 95 

» 
5 21 

15 09 

42 18 

6 37 
13 65 
41 91 
16 79 
83 60 
24 9i 
10 80 
11 18 
17 16 
15 12 

118 '4 
78 38 
45 11 
15 40 
4 37 

18 08 
33 27 
1 70 

514 56 
12 44 

102 81 
15 27 
19 13 

1.585 54 

443 65 
52 79 
11 52 

• 
202 63 

3 72 
174 49 
36 25 
25 81 
18 74 
10 63 
44 92 

116 61 
14 93 
6 29 
6 72 

19 71 
55 82 
17 85 
5 89 

1.268 87 

301 95 

136 65 
48 0! 
26 11 

377 71 
72 OS 
89 38 

258 35 
184 7 
38 7 
63 2 
23 8-1 

i 
28 33 

117 26 

1.665 5 

RECAUDADO 

en el trimestre por 

Territorial 

555 99 
ts85 87 
534 11 
307 53 

1.404 17 
531 55 
a30 49 
305 40 
298 97 
182 57 
205 12 
294 12 
» 
489 
613 16 

770 14 
513 30 
29 85 

290 21 
462 10 
918 40 
586 46 
620 16 
647 55 
480 09 
741 20 
327 18 
276 15 
833 63 
494 87 
298 41 
301 50 
682 63 
43o 
179 02 

1.725 52 
311 82 

1.134 57 
338 83 
170 60 

21.045 42 

.350 08 
699 86 
271 65 
47 95 

564 60 
2-I •;<; 

.098 86 
411 23 
353 98 
188 62 
829 67 
769 98 
338 92 
136 69 
106 53 
143 88 
407 89 
960 55 
323 52 
209 34 

10.983 51 

3.312 78 

1.399 11 
339 21 
340 30 

3.101 35 
755 73 
543 27 

1.803 92 
831 30 
660 43 
409 89 
874 72 

390 31 
1.260 27 

15.527 09 

Industrial 

26 27 
37 87 
18 56 
4 97 

95 58 
4 68 

70 31 
o 
55 55 
9 62 

o 
6 51 

o 
5 21 

15 09 
» 
42 18 

13 65 
19 70 
15 63 
33 60 
19 04 
10 80 
19 67 
9 75 
7 98 

l i s ()l 
48 26 
16 n 
12 43 

1 L6 
16 27 
33 27 
1 10 

419 63 

84 8-1 
11 83 

87 

1.326 25 

415 45 
47 55| 
9 71 

172 43 
3 72 

163 72 
25 U6 
17 08 
11 04 
8 47 

36 52 
80 71 
13 78 
5 8-1 
3 12 

13 9( 
43 99 
12 49 
2 55 

L.NSS 

T O T A L 

r e c a u d a d o 

APLICADO 
DIFI-RENCIA 

aplicable 
al r e e m b o l s o al pago de las 
de gastos de laj obligaciones de 
segunda e nse-primera e n s e 

ñanza | i": ni/.i 

279 01 

130 04 
40 88 
14 56 

377 71 
64 89 
30 31 

258 35 
134 77 
37 20 
57 50 
21 71 

22 59 
88 35 

1.557 37 

582 26 
023 71 
552 67 
402 £0 
loo 75 
536 X\ 
959 83 
305 40 
3-19 52 
192 19 
205 1-J 
300 63 

494 21 
628 25 

812 32 
513 30 
29 85 

213 86 
481 80 
934 03 
020 06 

66 • 86 
410 7<. 
7.VI 05 
355 
30 1 10 
831 94 
580 Í I « 

310 89 
302 95 

ÍVj 90 
180 12 

M45 05 
311 82 
.819 n 
35») 16 
171 17 

22.371 67 

3.765 53 
747 41 
281 36 

-17 95 
727 03 
284 38 

1.262 08 
437 19 
371 03 
199 66 
888 11 
806 50 
419 03 
160 47 
112 42 
146 60 
421 79 

1.001 51 
336 01 
211 89 

12.071 51 

3.591 79 
ti 

1.529 15 
380 09 
354 86 
g 

3.479 06 
820 12 
578 58 

2.062 27 
966 07 
697 63 
466 89 
396 43 
» 
412 90 

1.348 62 

17.081 46 

IMPORTE 
de 

las obligaciones 
de la primera 
enseñanza en el 

trimestre 

582 26 
023 74 
552 67 
102 50 

1. loo 75 
2 

959 83 
305 40 
349 52 
192 19 
205 12 
300 63 

494 21 
628 25 
n 
812 32 
513 30 
29 85 

213 86 
481 80 
934 03 
620 06 
039 20 
658 35 
410 76 
760 95 
355 11 
394 19 
881 94 
530 08 
310 89 
302 95 
698 90 
472 00 
180 12 

2.145 05 
3U 82 

1.219 41 
550 10 
171 47 

ENTREGADO 
& la 

Caja de primera 
enseñanza 

553 12 
690 62 
532 29 
200 
855 81 
297 50 
703 12 
218 75 
143 75 
251 57 
633 87 
112 50 

113 75 
559 87 

634 37 
668 54 
420 83 
193 75 
682 62 
570 87 
492 29 
524 87 
108 76 
1-7 5o 
541 66 
477 29 
468 12 
989 06 
609 37 
461 37 
212 25 
640 62 
631 37 
106 50 

.510 02 
194 56 

. 712 18 
500 62 
415 62 

DIFERENCIA 

á favor del 

Ayuntamiento 

553 12 
690 62 
632 29 
200 
855 81 
207 50 
703 12 
218 75 
143 75 
251 57 
555 87 
112 50 

143 75 
559 37 

534 37 
503 51 
420 83 
193 75 
682 62 
570 87 
492 29 
624 87 
108 75 
187 50 
541 66 
477 29 
168 12 
080 06 
530 98 
310 so 
212 26 
640 62 
472 9 
166 50 

.519 62 
194 66 
712 18 
350 16 
171 47 

29 14 
253 12 
20 38 

202 50 
643 94 
238 73 
256 71 
86 65 

205 77 

188 15 
» 
850 46 

08 sy 
» 
277 95 

20 11 

363 16 
127 77 
114 83 
549 60 
253 26 
209 29 

» 
i 

90 7o 
58 28 

13 62 
025 13 
147 26 
507 23 
» 
» 

22.371 67 18.501 12 16.489 27 5.882 40 

3.765 53 1.466 00 1.466 66 2.298 87 
747 41 703 12 703 12 44 29 
281 36 252 98 252 93 28 43 
47 05 248 05 47 95 » 

727 03 585 01 585 94 141 09 
284 38; 188 75 193 75 90 68 

1.202 OS l. 126 71 1.126 71 135 87 
437 19 692 12 437 19 » 
371 03 489 57 371 03 » 
199 66 256 25 199 66 n 
85s 14 281 25 281 25 56 89 
806 50 839 57 806 50 » 
419 63 749 02 419 63 • 
150 47 477 37 150 47 1 
112 42 178 12 112 42 ti 
146 60 448 12 146 50 » 
421 79 514 s7 421 79 ti 

1.004 54 793 12 793 12 211 42 
336 01 411 51 336 01 
211 89 206 25 206 25 5 64 

12.071 51 10.945 20 9.058 88 8.012 63 

8.591 79 1.675 1.675 2 016 79 
» » • » 

1.529 15 1.668 31 1.529 15 » 
380 09 739 87 330 09 • 
354 86 550 87 354 86 » 
ti » » • 

3.479 06 1.575 1.575 1.904 06 
820 12 678 12 678 12 142 
578 58 050 57 578 58 » 

2.062 27 1.031 25 1.031 25 1.031 25 
966 07 709 37 709 37 256 70 
697 63 678 12 578 12 119 51 
466 89 673 12 466 89 » 
396 43 640 62 396 43 » 
» » » » 
412 90 237 50 237 50 175 40 

1.348 62 1.777 25 1.348 62 

17.084 46 12.999 77 11.438 93 5.645 48 

1 



i Lunes 2 2 de Abril de 1880 

P U E B L O S 

Getafe 
Alcorcen 
Batres 
Caramanchel Alto 
Carabancbel Bajo 
Casarrubuelos 
Ciempozuelos 
Cubas 
Fuenlabrada 
Griñón 
Humanes de Madrid . -
Leganés 
Moraleja de Enmedio. 
Moslóles 
Parla 
Pinto 
San Martin de la Vega. 
Serranillos 
Titúlela 
Torrojóú de la Calzada 
Torrejon de Velasco.. 
Valdemoro... 
Viliaverde 

TOTAL 

Navalcarnero 
Álamo (lil) 
Aldea del Fresno 
Arroyomolinos ¡ 
Boa.iil, i del Monte . . . . 
Brúñele 
Chapinería 
Pozuelo «lo Alarcon 
Quijorna 
Scvill.i la Nueva 
Villautanta 
Yiltnmanlilla 
Villanueva de la Cañada.... 
Villanueva de Perales 
Villaviciosa de Odón 

TOTAL 

San Lorenzo del Escorial 
Alpedrele 
Aravaca 
Cerced i lia 
Colmenar del Arroyo 
Cobnenarejo 
Collado Mediano 
Collado Villalba 
Escorial 
Fresueaillas 
Galap.ipar 
Guadarrama 
y, •' i i n 1 a 
Molinos (Los) 
N ví. : .ü . f la 
Pardo (El) 
Robledo de Chávela 
Roz.is <le Madrid (Las) 
Santa María de la Alameda.. 
Torrelodunes 
Yatdeinaqueda 
ValdiMiiorillo 
Villanueva del Pardillo 
Zarza lejo 

TOTAL 

San Martin de Valdeiglesias 
Cadalso . . 
Cenicientos 
Navas del Rey 
Pelayos 
Rozas de Puerto Real 
Villa del Prado 

TOTAL 

Torrelaguna 
Acebeda (LaJ 
Alameda del Valle 
Berzos;! 
Berrueco (El) 
Br.tojoR 
Buitr.igo 
Bustarviejo 
Cb.millas de la Sierra .. 
Cubren (La) 
Canencia. 
Cervera de Builrago 

Territorial 

609 47 
620 15 
2G0 19 
069 91 
445 17 
156 55 
• 
223 29 
571 11 
240 02 
232 37 
283 63 
273 53 
2-2' 63 
a 
913 98 
989 92 
209 85 
202 37 
146 86 
950 69 
061 90 
571 52 

18.249 90 

.539 03 
410 17 
424 01 
185 63 
566 59 
.110 33 
505 30 
733 29 

531 21 

:;i7 o; 

10.127 lo 

668 90 
» 
710 94 
532 
382 4-1 
193 36 
226 28 
» 
U)7 56 
269 70 
363 33 
828 13 
552 24 
2.51 IM 
608 47 
• 
555 94 
487 7:5 
337 71 
191 78 
206 98 

.033 31 
239 38 
261 37 

8.697 84 

.731 15 
475 70 
623 78 
345 30 
133 03 
274 62 

3.533 23 

,GG5 73 
116 64 

Va 37 
290 85 
369 87 
609 35 
ISO S9 
lu7 
317 13 
61 66 

O R T E 
municipales co- RECAUDAD 

il trimestre sobre 
ribuciones en el trimestre por 

Industrial Territorial Industrial 

493 7b 2.303 72 425 01 
16 41 426 37 50 
8 65 286 34 3 64 

43 39 1.019 73 37 91 
546 75 1.127 27 475 75 

7 03 130 70 7 08 
> » » 

5 58 183 85 4 16 
113 47 2.571 41 77 47 
12 18 197 79 12 09 

211 08 a 
231 91 2.031 03 221 97 
» 214 03 a 
17 18 207 42 14 91 

» a • 705 70 765 44 765 79 
57 29 794 U 52 27 
11 08 177 44 10 92 
26 65 199 12 20 65 
2 21 131 46 2 21 

66 845 28 56 19 
161 71 898 20 129 65 
38 19 1.200 22 23 51 

2.620 23 15 903 02 2.347 93 

844 21 2.084 90 344 21 
5 296 87 6 

» 146 56 » 
5 59 89 61 4 65 

23 22 566 57 18 98 
45 78 679 15 21 44 
27 197 97 17 50 
74 01 667 90 .57 18 
17 73 211 35 10 40 
5 02 131 90 1 

16 22 484 74 16 22 
30 16 184 56 23 51 
28 19 533 32 28 19 
13 45 242 75 i i:» 
78 85 1.259 65 60 82 

709 06 7.810 80 614 77 

524 05 500 52 269 12 
» » » 
110 71 710 94 107 51 
86 58 864 54 27 80 
9 14 206 04 7 17 
7 25 64 21 1 76 
7 77 152 82 a 

» » 
3-45 43 330 16 345 43 
» 112 Ü 1 í 
19 66 297 06 14 66 
08 47 316 20 63 83 
66 12 376 23 65 12 

» 187 15 » 
9 82 383 -18 8 4£ 

P » 52 3.-; 431 91 87 1 1 
52 10 395 08 43 99 
9 21 259 56 . 

22 76 184 56 21 69 
í 16 5 54 > 

101 94 827 14 133 13 
21 58 157 91 14 78 
7 57 177 07 3 93 

1.533 17 6.470 81 1.167 61 

1.199 10 199 20 
ü 373 78 a 
36 93 278 28 22 l i 
39 81 289 06 81 25 
2 54 102 85 2 54 
9 98 134 44 6 49 

i » » 

2.377 46 261 62 

252 69 1.186 88 224 99 
1 80 109 05 1 80 

p » B 

a 84 1 
8 34 » » 

» 268 10 n 
96 96 858 98 
38 91 581 61 83 91 
3 «>3 101 70 4 52 
4 66 105 26 3 78 

16 58 213 37 11 7u 
52 58 70 » 

DIFERENCIA IMPORTE 

TOTAL 
APLICADO aplicable de TOTAL al r e e m b o l s o al pago de la» las obligaciones 

de gastos de la obligaciones de de la primera 
r e c a u d a d o segunda e n s e  primera e n s e  enseñanza en el 

ñanza ñanza trimestre 

2.728 7:; 1 2.728 93 1.375 
426 67 » 426 87 473 12 
239 93 239 98 100 

1.057 69 l 1.057 69 938 12 
1603 02 a 1.60^ 02 1.426 81 

187 79 i 137 79 177 50 
» a y 

188 01 » 188 01 125 
2.648 88 i 2.648 83 1.312 50 

209 88 n 209 88 220 
241 68 B 241 68 103 75 

2.253 B 2.253 1.443 75 
214 03 » 214 03 187 50 
222 33 » 222 33 673 43 
i » » • 1.531 23 » 1.531 23 1.156 25 
816 68 » 816 68 717 71 
188 36 » 188 36 208 5>> 
225 77 a 225 77 218 75 
153 67 » 183 67 125 
901 77 » 901 77 678 12 

1.027 85 a 1.027 85 1.151 50 
1.223 73 » 1.223 73 854 81 

18.250 95 » 18.250 95 13.677 12 

2.429 11 • 2.429 11 1.929 17 
301 87 » 301 87 590 25 
146 56 » 116 56 191 01 
01 lti » oí 16 136 56 

585 55 » 585 55 594 37 
700 59 » 700 59 741 62 
215 47 » 215 47 561 87 
726 38 » 725 :i8 872 14 
254 75 254 75 182 56 
136 92 » 186 92 204 25 
500 96 5'ti) 06 250 
208 07 » 208 07 503 02 
561 51 » 561 51 491 -52 
214 20 » 244 20 

1.320 47 » 1.320 17 742 75 

8.425 57 8.425 57 8.207 24 

769 64 » 769 64 1.819 78 
» » B 9 
818 45 » 818 45 390 62 
392 34 » 892 34 660 22 
213 21 » 213 21 305 
65 97 » 65 97 206 25 

152 82 » 152 82 233 12 
» » B » 
675 59 » 675 59 494 62 
142 64 1 142 64 132 si 
311 72 V 311 72 673 12 
374 53 » 811 58 639 06 
441 40 » 441 40 513 87 
187 15 » 187 15 237 50 
391 93 » 391 93 232 50 

» • a 
469 61 1» 469 61 711 37 
430 07 D 189 ii7 621 87 
260 63 » 266 63 582 81 
206 25 206 25 285 94 

5 54 B 6 54 106 25 
960 27 B 900 27 1.004 (.6 
172 69 B 172 69 215 60 
181 a 131 494 02 

7.638 45 B 7.633 45 10.557 89 

1.398 30 1.898 80 1 908 83 
873 73 » 873 73 935 37 
800 37 300 37 6S8 62 
320 31 a 820 31 582 81 
105 89 B 105 30 128 75 
140 93 a 140 93 415 62 
> a a » 

2.639 C8 B 2.639 08 4.659 50 

1.361 37 » 1.361 37 1.207 31 
110 85 a l i o 85 150 25 

9 » a 
34 a 34 37 50 

» a a 126 75 
263 10 a 263 10 150 25 
418 78 B 418 73 539 06 
62) 52 B 620 52 670 6¿ 
106 22 » 106 22 1S7 50 
'09 04 • ion 04 187 50 
230 07 a 23o o? 530 25 
53 70 i 53 70 100 

ENTREGADO 
& la 

Caja de primera| 
enseñanza 

1.375 
423 87| 
loo 
938 12 

1.426 81 
137 79 
9 
125 

1.812 50 
209 88 
108 75 

1113 75 
187 50 
222 33 
a 

1.156 25 
717 71 
183 36 
218 75 
125 
678 12 

1.027 85 
854 81 

12.981 15 

.929 17 
301 87 
146 56 
94 16 

585 55 
700 59 
2i5 17 
725 88 
182 56 
136 92 
250 
208 07 
404 62 
208 25 
742 

6.:»21 02 

769 641 

390 62 
392 34 
213 21 
05 97 

152 82 

494 62 
132 31 
311 72 
374 5 5 
411 40 
187 Lo 
232 50 

469 61 
439 07 
266 63 
206 25 

5 54 
960 21 
172 69 
181 

6.860 39 

1.393 30 
873 78 
800 37 
820 31 
?05 30 
140 93 

2.639 03 

1 270 31 
110 85| 

84 

156 25 
•lis 7̂  
620 52 
L06 29 
109 04 
231 07 
53 70 



Lunes 22 de Abril de 1889 

j » U ES B L O 8 

j k S í » 
C ¡STI Í . ' - : 

£Sdela hierra. . . . . . . 

»*::::::::::::::: 
7>y*u 

jp t f» 
GGJ 'dé la í ' e fra 
«¡J¿iíii<nte 
DEDONDA 
^ ¿ . R u i t r a p o 
JSfedel Valle 
j J J ,áe Buitrago 
jJjT.icí Valle 
¡¡¡EÍ.lel Rincón. . . . . 
¡2£dela Mujer Muerta 

f̂ afrn 
aJutf • 
¡5¡j,Me la J*ra 
fjiíwardo 

fcujjlesi»* 
jfMirrr-
Uttaoch* 
ftfeatnco 
MTOTB) 
ftmiursda 
fBnWji 

TOTAL. 

RESUMEN POR PARTIDO 

Ítala de Henares 
AÉacaír Viejo 
ÜíacWn 
fatiíf 
Imlcarnero 
i u Lorenzo del Escorial 
*u Martín de Val deiglesias. 
í»rr»Uguna 

TOTAL a EN ERA I 

I M P O R T E 
de los recargos municipales co
rrespondientes al trimestre sobre 

las contribuciones 

Territorial 

26.423 50 
14.064 65 
18.351 
18.249 90 
10.127 45 
8.697 34 
8.639 23 
9.624 03 

109.132 60 

Industrial 

280 55 3 30 
189 55 9 07 
88 31 1 72 
58 03 38 

123 66 1 21 
118 83 3 08 
414 49 10 16 
324 93 23 '.II 
51 99 1 05 

170 3c 25 82 
192 61 19 42 
105 65 5 29 
171 79 2 39 
141 05 0 
T> 9 
93 58 1 29 

2 0 ) 75 2 57 
» 9 
81 95 2 63 

102 56 
&5 11 i SO 

933 49 53 24 
180 18 ü 
155 40 •1 40 
119 29 7 69 
85 43 3 
39 20 • 63 86 » 

122 78 7 99 
381 75 6 72 
98 09 1 7:» 

426 88 19 18 
102 71 » 
118 84 

9.624 03 658 12 

1.535 51 
1.268 87 
1.665 55 
2.020 2:J. 

709 OÍ 
1.533 47 

287 96 
658 42 

10.329 10 

RECAUDADO 

en el trimestre] por 

Territorial industrial 

22; 1 59 
113 71 1 83 
81 87 • 
47 02 » 

111 54 1 33 
78 91 2 •>! 

290 55 14 37 
278 63 28 83 
38 91 1 82 

148 45 19 51 
115 07 13 
55 38 4 82 

139 63 1 80 
1*3 93 » 
i » 
67 37 a 

121 46 B 
» • 
62 77 1 3o 
68 57 19 
68 39 » 

725 66 B9 07 
87 99 i 

113 64 4 39 
90 68 3 88 
70 60 1 75 
27 72 » 
65 93 » 
51 66 6 72 

265 32 4 44 
66 82 75 

193 05 14 45 
84 29 » 
98 82 ' » 

7.132 30 541 04 

21.015 42 1.82 . . 
10 933 51 1.083 
15.527 09 1.657 67 
15 903 02 2.317 98 
7.810 80 614 77 
6.470 81 1.167 W 
2.377 46 .. 11 62 
7.132 30 1 i 01 

87.250 41 8.907 62 

DIFERENCIA IMPORTE 

T O T A L 
APLICADO aplicable de ENTREGADO DIFERENCIA T O T A L al r e embo l so al pago de las las obligaciones i la 

DIFERENCIA 

r e c a u d a d o 
de gastos de ia obligaciones de de la primera i la 

á favor del 
r e c a u d a d o segunda ense primera e n s e  enseñanza en el Caja de primera 

á favor del 

ñanza ñanza trimestre enseñanza Ayuntamiento 

226 45 9 226 45 494 62 226 45 i 
115 54 9 115 51 209 75 115 54 » 
81 87 • 81 87 93 75 81 87 » 
47 02 47 02 118 75 47 02 ú 

112 37 » 112 37 187 50 112 87 » 
81 55 9 81 55 212 51» 81 5 5 » 

310 92 9 310 92 578 12 310 92 » 
307 36 » 3»7 36 657 29 307 86 » 
40 73 » 40 93 78 12 40 73 » 

167 96 » 167 96 200 167 90 9 
123 07 • 128 07 512 37 1-2- 07 » 
60 20 60 20 118 75 TÍO 20 » 

141 43 » 141 43 177 141 43 » 
123 98 » 123 93 93 75 93 75 30 23 
• » » » » ü¡ 
67 37 » 67 37 93 75 67 37 9 

121 46 » 121 40 165 62 121 46 » 
9 9 » » • 64 13 » 64 13 112 50 64 13 » 
58 76 » 58 76 181 26 68 76 9 
68 39 » 68 39 131 25 63 39 9 

764 73 • 764 73 503 12 603 12 261 61 
87 99 87 99 118 75 87 99 » 

118 03 » 118 03 237 50 118 03 » 
94 56 » 94 56 208 12 94 56 » 
72 • 72 35 96 25 72 35 
27 7¿ » 27 72 87 50 27 72 > 
55 93 D 5 5 93 84 37 55 93 • 5 3 38 » 58 33 166 93 68 38 » 

269 76 » 269 76 93 75 93 75 176 01 
67 57 67 57 213 75 67 67 

212 50 i 212 60 517 62 212 50 » 
84 29 • 84 29 141 75 84 29 » 
98 82 » 98 82 200 81 98 82 » 

7.676 31 » 7.676 34 10.993 40 7.010 5S 665 76 

22.371 07 
12.071 51 i 

22.871 67 
12.071 51 

18.591 42 
10 945 20 

10.489 27 
9.058 83 

5.882 40 
3.012 63 

17.081 46 
18.250 95 
8.425 57 

» 
» 
» 

17.084 46 
18.250 95 
8.425 67 

12.999 77 
13.077 12 
8.207 24 

11.438 93 
12.981 15 
6.921 92 

6.645 48 
5 269 80 
1.503 65 

7.638 45 » 7.038 45 10.557 89 6.860 39 778 06 
2.639 03 » 2.639 08 4.659 50 2.699 08 
7.676 84 » 7.676 34 10.998 40 7.010 63 665 76 

96.158 03 96.153 03 90.640 54 73.400 25 22.757 78 

todrid 12 de Abril de 1889.=rEl Interventor de Hacienda. Tlafael Belza. 

Administración de Impuestos y Propiedades de la provincia de Madrid 

NEGOCIADO DE VENTAS 

Rehción de los tincas adjudicadas por la Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado en 30 de Marzo últi 

CLASE DE LA FINCA PROCEDENCIA PUEBLO 
donde rad ica . NOMBRE DEL REMATANTE CANTIDAD 

Petéis» 

I'rovincia de Madrid 
Rústica. 
* d e m . . , 
Urbana. 
""stica. 
f•««•«ii - . . 
•dem... 
Ídem.. 
•dem. 
J ' íern. . ; 
l'leni.. 
I d etu. . . 

Propios.. 
Ídem 
ídem... , 
Clero 
ídem... . . 
ídem...... 
ídem 
ídem.... 
ídem.. . . 
ídem.. . . 
ídem.. . . 

Collado Mediano. 
ídem 
Escorial , 
Valderaoro 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

D. Antonio Hernando. 
El mismo..-
D. Gresorio Sepovia.. 
D. Antonio Caro 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 

5.541 
406 
200 
85 
85 

125 
100 
237 
130 
116 
111 

Provincia do Murcia. 

! Propios I Lo rea D. Carlos Marón i 17.100 

e *!>r¡l de 18S9.=Manuel Villapadierna. 
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Mad riel 

Secretaría 
La Junta municipal deberá reunirse 

para celebrar sesión en estas Casas Consis
toriales el día 23 del actual, á las tres de 
la tarde, para ocuparse de los asuntos si
guientes: 

Acuerdo del Ayuntamiento proponien
do la celebración de subasta para sumi
nistro de combustibles con destino á los 
cilindros compresores. 

ídem id. para el de adoquín granítico 
con destino á los empedrados de las vías 
públicas. 

ídem id. para la adquisición de can
delabros con destino al alumbrado pú
blico del interior y del ensanche. 

ídem id. para el suministro de efectos 
del alumbrado público por petróleo y 
composturas de los mismos. 

ídem concediendo un socorro á la 
huérfana de un empleado. 

ídem id. las jubilaciones solicitadas 
por dos guardias municipales. 

ídem id. la jubilación solicitada por 
un manguero de villa. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público, siendo esta la segunda con
vocatoria con arreglo al art. i 40 de la ley 
Municipal. 

Madrid 20 de Abril de 1889.=Rafael 
Balaya. 

Oanencia 
Se halla vacaute la plaza de Médico 

titular de esta villa, con el sueldo anual 
de 100 pesetas por la asistencia facultati
va de los vecinos pobres; por separado 
puede contar el facultativo que la solici
te cou los ajustes particulares de unos 
180 vecinos pudientes; la población es 
sana, situada á la parte de la Sierra, con 
abundantes aguas de las que constituyen 
el rio de Lozoya, y á la distancia de unos 
70 kilómetros de la capital de provincia. 
Se admiten solicitudes hasta el día 14 de 
Mayo próximo venidero, en esta Alcaldía. 

Canencia 13 de Abril de 1889.=EÍ 
Alcalde, Leandro Bedia. 

Canencia 
El apéndice al amillaramienlo, que 

ha de servir de base para la formación 
del repartimiento de la contribución te
rritorial de este distrito municipal para 
el ano económico de 1889 á 90, se halla 
expuesto al público en la Secretaria do 
este Ayuntamiento, por el término de lo 
días, contados desde esta fecha. 

Canencia 13 de Abril de 1889.=E1 
Alcalde, Leandro Bedia. 

Canencia 
El presupuesto municipal de este dis

trito, formado para el ano económico de 
1889 á 90, se halla formado y expuesto al 
público, por el término de 15 dias eu la 
Secretaria del Ayuntamiento, contados 
desde esta fecha para sus reclamaciones. 

Canencia 13 de Abril de 18S9.=E1 
Alcalde, Leandro Bedia. 

Escorial 
El proyecto de presupuesto de esta 

villa para el próximo ejercicio de 1889-90 
se halla terminado y de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, por tér
mino de 15 dias, á fin de que las personas 
que lo tengan por conveniente puedan 
examinarlo y hacer las observaciones que 
crean convenientes. 

Escorial 7 de Abril de 1889.=E1 Al
calde, Valentín Azaiíedo. 

L a s R o z a s 
El padrón de cédulas personales para el 

año económico de 1889 á 90, se halla ter
minado y de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, por espacio de ocho 
dias, á contar desde la publicación del pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia para oír reclamaciones. 

Las Rozas 12 de Abril de 1889.=E1 Al
calde, Juan de Plaza. 

>tontejo de la Sierra 
El padrón de cédulas personales de 

todos los individuos en este término su
jetos á dicho impuesto para el ano eco
nómico de 1889 á 90, se halla de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento, por espacio de lo dias, á contarse 
desde la publicación del presente eu el 
BOLETÍN OFICIAL, con el fin de oír las re

clamaciones que se presenteu; pasado dicho 
periodo no serán admitidas y se darán el 
curso correspondiente los indicados docu
mentos. 

Montejo de la Sierra 14 de Abril de 
1889.=E1 Alcalde, P. 0 . , Martin Fer
nández, Secretario. 

Fuente el Saz 
El padrón de cédulas personales de 

este pueblo para 1889-90, se halla firma
do y expuesto al público en esta Secreta
ria, por término de 10 dias, para oír recla
maciones; pasado dicho término, no se 
admitirá ninguna, y será remitido á la 
aprobación superior. 

Lo que se anuncia en el B<»LETIN OFI

CIAL para conocimiento del público en 
general. 

Fuente el Saz 15 de Abril de 1889.=E1 
Alcalde, José Gómez. 

Navalafuente 
Se halla terminado y de manifiesto, 

por término de ocho dias, á contar desde la 
publicación de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, el padrón de con
tribuyentes obligados al pago del impues
to de cédulas personales y matricula in
dustrial para el ejercicio próximo de 
1889-90, duraute dicho tiempo podrán 
hacerse las reclamaciones que se crean 
oportunas. 

Navalafuente á 12 de Abril de 
1889.=El Alcalde, Felipe Hernández. 

Navalag:amella 
El padrón de cédulas personales de 

todos los individuos en este término, su
jetos á dicho impuesto para el año econó
mico de 1889-90, se halla de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de 15 dias, con el fin de oír re
clamaciones. 

También se halla terminada y de ma
nifiesto por igual tiempo la matricula in
dustrial formada por este Ayuntamiento 
para el indicado ejercicio á fin de oír re
clamaciones; en la inteligencia que trans
currido el término prefijado no se admi
tirá ninguna. 

Navalagamella 12 de Abril de 
1889.=E1 Alcalde. Francisco Sasot. 

Torrelodones 
El proyecto de presupuesto municipal 

de esta villa, formado para el ejercicio de 
1889 á 90, se halla terminado y expuesto 
al público, por término de 15 días, para 
cir reclamaciones. 

Torrelodones 8 de Abril de 1889.=E1 
Alcalde Presidente, SabasUrosa. 

Valdaraoete 
El padrón de los vecinos de esta villa 

obligados al impuesto de cédulas persona
les para el próximo año económico de 
1889-90, se tiene formado y de manifiesto 
por término de ocho dias en la Secretaria 
del Ayuntamiento á fin de oír reclama
ciones. 

También se halla terminada la matri
cula de la contribución industrial para el 
expresado ejercicio de 1889-90 y expuesta 
por 15 días en la Secretaria, para que 
puedan examinarla los vecinos que lo de
seen y presentar las reclamaciones que 
crean convenientes. 

Valdaracete 12 de Abril de 1889. =E1 
Alcalde, Valentín Monjas. 

Valdela£rnna 
El proyecto de presupuesto municipal 

ordinario de este distrito, formado por la 
Comisión respectiva para el año económi
co de 1889 á 90, se halla terminado y de 
manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento, por espacio de 15 dias, en cumpli
miento y á los efectos de lo dispuesto por 
el art. 146 de la ley Municipal. 

Valdelaguna 7 de Abril de 18S9.=E1 
Alcalde, Vicente López. 

Valdelaguna 
El padrón de cédulas personales de 

este distrito, formado para el ejercicio 
ecouómico de 1889 á 90, se halla termi
nado y expuesto al público en la Secreta
ria del Ayuntamiento por espacio de 15 
dias, para oír reclamaciones. 

Valdelaguna 14 de Abril de 1889.= 
El Alcalde, Vicente López. 

Valdelajüruna 
La matricula de contribución indus

trial de esta villa, correspondiente al año 
económico de 1889 á 90, se halla termi
nada y de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento, por espacio de 15 dias. 
para oír las reclamaciones que se presen
ten por los contribuyentes respectivos. 

Valdelaguna 14 de Abril de 1889.= 
El Alcalde. Vicente López. 

s.-.\ rxalejo 
El apéndice al amillaramiento de este 

distrito municipal, correspondiente al pró
ximo año económico de 1888-90, se halla 
terminado y expuesto al público en la Se
cretaria del Ayuntamiento, por término 
de 10 dias para oir reclamaciones; pasa
dos los cuales no serán atendidas. 

Zarzalejo 13 de Abril de 1889.=E1 
Alcalde, Ceferino Preciado. 

Juzgados de primera instancia 

CENTRO 

Por el presente, que se formaliza en 
virtud de providencia del Sr. Juez de 
instrucción del distrito del Centro de esta 
Corte, se cita y llama á Santos Matías Za
rate, natural de Villa del Prado, hijo de 
Antonio y María, soltero, jornalero, de 23 
años, que estuvo preso en esta Corte y 
cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de ocho dias se presente en 
este Juzgado para la práctica de diligen
cias acordadas en causa criminal. 

Madrid 13 Abril 1889.«V.° B.°=Ro-
driguez Zapata.=El Secretario, Emilio 
J. Pérez. 

SUR 

En los autos declarativos de 
cuantía pendientes en el Juzgado d i 
mera instancia del distrito del Sur d 1 
capital y mi Escribanía, promovido!' 
D. José Marañón y Gómez Acebo 
liberación de una hipoteca qu e afeéud 
casa núm. 93 de la calle de Toledo 
misma, se ha dictado la siguiente i 

«Providencia.—Juez, Sr. MuÜoi y 
drid 15 de Abril de 1889. Proveyendo 
principal y segundo otrosí del % n tJ¡ 
escrito, se há por parte, en nombre de 
José Marañón y Gómez Acebo, al p^/ 
rador D. Pedro Mariano Palacios, ^ 
que se entiendan en tal concepto ltadlfc 
gencias sucesivas: de la demanda «a j 
deducida, de conformidad con el rÁmt 
primero del art. 683 de la ley de EnjaitiJ 
miento civil, se confiere traslado i u 
personas que se crean con derecho 4 y 
hipoteca constituida sobre la mitad d*k7 
casa núm. 8 antiguo, 93 moderno de fe 
calle de Toledo, por D. José Sáiru y Q 

mujer Doña María Josefa Rodrigoa v . 
vales, á favor del padre de esta D. Miaaé 
Rodríguez de Castro, según escritura ota* 
gada en esta capital á 6 de Marzo d« MtL 
ante el Escribano D. José María Pardo.** 
la que se tomó razón eu 11 del mismo 
al (olio tres del índice, para asegurar i! 
Rodríguez el cobro de una pensión decaí-
tro reales diarios hasta que ao reiutegrtn 
de 5.000 reales que los primeros le adra 
daban, emplazándolos por medio de «d*j 
tos, que con inserción de esta providencia, 
se fijarán en el sitio de costumbre y sep» 
blicarán en la Gaceta. Diario oficulm 
Avisos de Madrid y BOLETÍN OFICIAL »-

provincia, para que deutro de nueve día» 
comparezcan, personándose en este JaidÉ 
previuiéndolesquesi no lo verifica: 
currido que sea dicho término, se don»¡ 
mismo el curso que previene la ley. 

Y al tercer otrosí se bá por hecho 
manifestación que contiene, áloseíee** 
oportunos. 

Lo mandó y firma S. S., de qae * | 
fe.=Muñoz.=Ante mi, Licenciado, P*l 
Martiuez Grande.» 

Y para que sirva de notificación } *°\ 
plazamieuto á las personas y á loa efewj 
que expresa la preinserta providencia. « 
expide el presente en cumplimiento -le 
misma y del art. 269 de la ley de Enjo 
ciamiento civil. 9 

Madrid 16 Abril de 1889.=v. J £ | 
Muñoz.=El actuario, Licenciado. 

Es c o p i a . - » * * Martínez Grande. 

ESTE 
D. Ricardo Saavedra y Parejo, M 

de instrucción del distrito del E***! 
esta Corte. 

Por la presente requisitoria se *H 
llama y emplaza á Eusebia Sanlia?*'*! 
de Águeda, cuyo domicilio ha teñid»«J 
la calle del Carnero, 9, segundo, M 8 * ] 
de estatura regular, pelo negro, color fl 
reno, un poco abultada de labloM 
pardos obscuros, y viste falda «le J*0^ 
cuadritos pequeños obscuros, m * , j j 
los llamados borrego obscuro, pana*** _ 
seda encarnado obscuro á la c i l i f í \ r 

yas demás circunstancias y a c t u i I.^L( 
dero se ignoran, para que en el t***^ 
de 10 días, contados desde la P u b I i * J | ¡ 
de la presente en el BOLETÍN O F , C I ^ - ¿ 

provincia y Gaceta de Madrid, e°aí^0 
ca en este Juzgado, sito eu el nue*<> ^ 
ció de Justicia, á responder de los ^ 
que la resultan en la causa que 1 

contra la misma por estafa; bajo aj* 
i 
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la parará el perjuicio 
w de que si no comparece, será de-

£ 5 rebelde y 

propio tiempo, ruego á todas las 
ladea del Reino, tanto civiles como 

linares, procedan á la busca, captura y 
¡Succión á la prisión celular de esta la 

§ mi disposición, de la referida 

^ídieo Madrid á 6 de Abril 1889.= 
*jjJO Saavedra.= P. S. M., Eugenio 

OESTE 

P florentino Ocampo y Castrillo, 
¿e instrucción del distrito del Oeste 

uHit Corte. 
Por la pásente cito, llamo y emplazo 

ijoana Baños, conocida también por An
te Barranco, viuda, mayor de edad, ve-

CdeMadrid , cuyo domicilio y actual ¡ 
pericia se ignoran. para que en el térmi-
jode diez días comparezca en mi sala au-
¿idicla, sita en el Palacio de los Juzga

rle del General Castaños, núm. 1, 
linde prestar declaración de procesada en 
plumario que so instruye por estafa a Don 
jn¿Santias; apercibida que de no verifi
carlo será declarada rebelde y la parará el 
prjaicio á que bubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
adulas Autoridades civiles y militares y 
»rd>no á los agentes de la policía judicial 
procedan ala busca y captura déla ex* 
petada snjeta, cuyas señas so desconocen, 
•ero ha vivido eu la callo de Pelayo, nú-
acto 61. y en la del Rubio, núm. 45, y en 
dcaso de ser babida la presenten ponién
dola á mi disposición en este Juzgado. 

Dado en Madrid á 28 de Marzo 1889.= 
Uurcutiuo.=El Secretario, Recaredo Cu
lebras. 

OESTE 

En la causa que sigue sobre lcsiooes 
iw ha sufrido Ramón García, se ha dic
tado por el Sr. Juez de instrucción del 
dWtrito del Oeste de esta capital, provi
dencia, ordenando se cito por medio del 
pffcwnte y termino de cinco días á una 
UlEmlliay otra conocida por la Abal, cu-
TMdemás circunstancias, domicilio y pa-

o se ignoran, para que comparezcan 
n w Juzgado, sito en el piso principal de 
*»Caa núm. 1 de la calle del General Cas-
^o* á prestar la oportuna declaración; 
•recibidas que de no comparecer les pa-

perjuicio á que hubiere lugar en 
«ftwho. 

^ * d r i d 9 de Abril de 1889.=E1 Secre-
francisco Ruiz. 

NAVALCARNERO 
u. Diego López Moya, Juez de prirae-
Q*taaciade esta villa de Navalcarnero 

'apartido. 
En virtud del presente edicto hago sa-
" U e para pago de costas de la causa 

lito d°&l s e s u i d a e n e 8 t 0 Juzgado por de-
1 * Piones contra Basilia Herrero 
1^ U r a - natural de Fresnedillas, se ven
ia .*° Pública subasta sin sujeción á ti-

* bienes siguientes situados on el 
J n . ° * U D Í C i P a l d e dicho pueblo. 

' írra al Cerrillo Topetero, dos 
¿ J * * d e tercera: linda á Saliente Fran-
k\[ í ( , d r , 6uez : Poniente Cañada v Nor-

^ Ventura. 
Um *̂ t i e r r a en la dehesa de Fuente 
**lo* f * S ' d e u n a f auega: linda á Salien-

•/* t a p a ; Poniente Sebastián Gar-
i:u j ' r l e Jurisdicción de Robledo. 

d á V a l d o v í n » d e t r e 8 c e l e 

*Uoi0 o. l e r c e r a : linda á Saliente con 
0 ; Poniente Mariano Peña. 

Otro herrén á la viña de la Pórtala, de 
seis celemines: linda á Saliente Félix de 
la Plaza; Poniente y Norte Manuel Rodrí
guez. 

Una parte de un prado proindiviso. ti
tulado de La Ciénaga: que linda á Salien
te Eusebio de la Plaza; Norte Clemente de 
la Plaza; Poniente y Mediodía Félix de la 
Plaza. 

Para su remate se ha señalado el día 
29 del corriente, á las diez de la mañana 
en la audiencia de este Juzgado. 

Dado en Navalcarnero á 9 de Abril de 
1889.=-Diego López Moya=Por mandado 
de S. S., José de la Morena. 

SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS 
D. Manuel Izquierdo Aél, Juez de ins

trucción de esta villa y su partido. 
Por el presente edicto se hace saber 

que para pago de costas eu que ha sido 
condenado Raimundo Aguado Villalva, 
vecino do Navas del Rey, en causa por le
siones, se saca á pública subasta por se
gunda vez, y con la rebaja del 2ü por 100 
de la tasación, la finca embargada al pro
cesado, que se describe á continuación: 

Un huerto en término de Navas del 
Rey y sitio del Tejar, de caber cinco 
áreas, 13 cenliáreas, equivalentes á dos 
celemines: linda por Saliente con camino 
del arroyo de Valdezate: Mediodía finca 
de Anacleto Serrano; Ponente otro huerto 
de Antonio Prieto y Norte con el arroyo 
de Valdezate; cuya finca ha sido lasada 
en 72 pesetas. 

El remate tendrá lugar en la sala au
diencia de este Juzgado y en la del muni
cipal de Navas del Rey, el día 11 de Mayo 
próximo y hora de las diez de su maña
na; advirtiéndosc que para tomar parteen 
la subasta hay que consignar previamente 
el 10 por 100 de la cantidad que sirve de 
tipo para la misma, y quo no se admitirá 
postura que no cubra las dos terceras par
tes de dicho tipo. 

Dado en San Martin de Valdeiglesias á 
10 de Abril de 1889.=Manuel Izquier-
do .=P . M. de S. S., Nicolás Carrillo. 

Juzgados municipales 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Antonio Gabriel Rodríguez, Juez munici
pal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á Andrés 
Carpió Rosado, de 32 años, cuyas de
más circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que en término de segundo 
día comparezca en dicho Juzgado á 
fin de que extinga la pcua que le ha 
sido impuesta enjuicio de faltas por escán
dalo con embriaguez; bajo apercibimiento 
de que si no lo verifica, le parará el per
juicio á que haya lugar. 

Madrid I2de Abril de 1889.=V.°B. °= 
Rodríguez.=E1 Secretario, MarianoOrdás. 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Antonio Gabriel Rodrigue/, Juez munici
pal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á 
Francisco Rodríguez, natural de Madrid, 
cuyas demás circunstancias y actual pa
radero se ignoran, para que en el término 
de segundo día comparezca en dicho Juz
gado á fin de que extinga la pena que le 
ha sido impuesta en juicio de faltas por 
lesiones; bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica, le parará el perjuicio á 
que haya lugar. 

Madrid 12 de Abril de 1 8 8 9 . = V . ° B . ° = * 
Rodríguez.=El Secretario, Mariano Ordás. 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Antonio Gabriel Rodríguez, Juez munici
pal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á Julián 
Martin Abad, de 34 años, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se igno
ran, para que en término de segundo día 
comparezcan en dicho Juzgado, á fin de 
que extinga la pena que le ha sido im-
puesia en juicio de falias por escándalo 
con embriaguez; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica, le parará el perjui
cio á que baya lugar. 

Madrid 12 Abril de 1 8 8 9 . = V . ° B . ° = * 
Rodríguez = El Secretario. Mariano 
Ordás. 

CONGRESO 
Por medio de la presente y en virtud 

de lo acordado en providencia de este día 
por el Sr. D. Mauuel Osuna y Boticario, 
Jaez municipal del distrito del Congreso, 
se cita y llama á los sujetos que á conti
nuación se expresan, hoy de ignorado 
paradero, para que al décimo día, á con
tar desde el en quo tenga lugar la inser
ción de esta cédula cu el BOLKTÍN OFICIAL 
de la provincia y hora de las tres de su 
tarde, comparezcan en este Juzgado, sito 
en la plaza «lo Matute, núm. 8. piso prin
cipal, á celebrar juicio verbal de faltas 
que á los mismos se sigue; apercibién
dolos que do no verificarlo les parará el 
pejuicio á que haya lugar. 

Madrid 1 0 de Abril de 1889 . » = 
V . ° B.°=Osuna.=El Secretario, Emilio 
Buceta. 

Relación de los sujetos á que se refiere 
la cédula anterior 

Benito Mellado Herranz. 
Ignacio Carnicero García. 
Manuela Lamagrando. 

LAS ROZAS 
D. Jesús Salcedo y Plaza. Juez muni-

nipal de este pueblo de Las Rozas. 
Hago saber que en este mi Juzgado 

penden autos de juicio verbal civil, segui
dos en rebeldía á instancia de D. Rufino 
Lázaro Sánchez, de esta vecindad, sobre 
pago de pesetas, contra Doña Lucia La-
brandero Herranz y su hijo Daniel Bravo 
Labrandero, de la misma vecindad, y en 
cuyos autos ha recaído sentencia, que co
piada á la letra su parte dispositiva dice 
asi: 

«Fallo que debo condenar como con
deno á los referidos demandados Doña 
Lncia Labrandero y su hijo Daniel Bravo, 
al pago al expresado demandante de las 
71 pesetas 60 céntimos, objeto de la pre
sente demanda en rebeldía, asi como tam
bién al de las costas causadas en este jui
cio y las que se causen.» 

Y con el fin de que llegue á conoci
miento de los expresados declarados re
beldes Doña Lucia Labrandero Herranz y 
su hijo Daniel Bravo Labrandero. se hace 
saber por el presente en cumplimiento á 
lo prevenido en el art. 769 de la ley de 
Enjuiciamiento civil. 

Dado en Las Rozas á 1 2 de Abril de 
1889.=JesÚ3 Salcedo.=Por su mandado, 
Gregorio Maroto, Secretario. 

LAS ROZAS 
D. Jesús Salcedo y Plaza, Juez muni

cipal de este pueblo de las Rozas. 
Hago saber que en este mi Juzgado 

penden autos de juicio verbal civil segui

dos en rebeldía, á instancia de D. José 
Cuadrado Palacios, de esta vecindad, sobre 
pago de pesetas, contra Doña Lucia La
brandero Herranz y su hijo Daniel Bravo 
Labrandero, de la misma vecindad; y en 
cuyos autos ha recaído sentencia, que co
piada á la letra su parte dispositiva dice 
asi: 

aFallo que debo condenar como con
deno á los referidos demandados Doña 
Lucia Labrandero y su hijo Daniel Bravo, 
al pago al expresado demandante de las 
55 pesetas 25 céntimos, objeto de la pre
sente demanda en rebeldía asi como 
también al de las costas causadas y las 
que se causen en este juicio » 

Y con el fin de que llegue á conoci
miento de los expresados declarados re
beldes Doña Lucia Labrandero y su hijo 
Daniel Bravo, se hace saber por el presen
te, en cumplimiento á lo prevenido en el 
articulo 709 de la ley de Enjuiciamiento 
civil. 

Dado eo Las Rozas á 12 de Abril de 
1889.=Jesús Salcedo.=Por su mandado, 
Gregorio Maroto, Secretario. 

Dirección general de la Deuda pública 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por la suprimida Di
rección de la Caja de Depósitos en 9 de 
Juuio de 1873, con los números 17.839 de 
entrada y 2.733 de registro, del concepto 
de necesario, por valor de pesetas 3.505*65 
en metálico procedente de la tercera par
te del 80 por 100 de Propios del Ayunta
miento de Badenas (Teruel), se previene á 
la persona en cuyo poder se halle que lo 
presente en esta Dirección general, calle 
de Torija, núm. 14; en la inteligencia de 
que están tomadas las precauciones opor
tunas para que no se entregue el depósito 
sino á su legitimo dueño, quedando diebo 
resguardo sin ningún valor ni efecto, trans
curridos que sean dos meses desde la pu
blicación de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid y Diario y BOLETÍN oficialas de 
esta provincia, sin haberlo presentado, 
con arreglo á lo dispuesto en el articulo 
24 del reglamento. 

Madrid 4 do Abril de 1889.=E1 Di
rector general, Emilio S. Pastor. 52 

Inspección de la Caja general 
de Ultramar. 

Negociado de Conversión. 
Habiéndose recibido en este Centro 

los ajustes rectificados y definitivos de 
los individuos que se expresan é conti
nuación, se les hace presente quesegún 
lo dispuesto en la regla 5* de las ins
trucciones publicadas en la Gaceta de 
24 de Agosto de 1882, deben solicitar 
de esta Inspección la conversión en 
titules de la Deuda del crédito que les 
resultó ásu baja en el Ejército de Cuba. 
La instancia, extendida en papel del se
llo 12.°, deberá ser remitida al Inspec
tor por conducto de la Autoridad civil 
ó militar respectiva, en unión del abo
naré original y copia de la licencia 
absoluta del individuo A que se refiera, 
autorizada est» última por IID Comisa
rio de Guerra ó por el Alcalde de la 
localidad (1). 

Comandancia de la Guardia civil 
de Santa Clara 

Guardia segundo Florentino López 
Lozano, natural de Cáceres. 

(1) V¿a»e el B o l k t I n de anteayer. 
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Guardia segundo José López Alme-
nosa, naturel de Enguera, provincia de 
Valencia. 

ídem Francisco López Selva, natu
ral de San Roque, provincia de Cádiz. 

ídem Joaquín 3ómez Cerro, natural 
de Rivera, provincia de Badajoz. 

ídem Francisco González Ortega, 
natural de Cortes, provincia de Má
laga. 

Cabo segundo Gregorio González 
Barrios, natural de Trijueque, provin
cia de 3uadalajara. 

Sargento primero D. Ezequiel La
mo García, natural de Ortigosa, pro
vincia de Logroño. 

Guardia primero Tomás Legazo Gó
mez, natural de Peralta, provincia de 
Navarra. 

ídem Salvador Lahoz Herrera, na
tural de Monerva, provincia de Zara
goza. 

Sargeuto segundo Dámaso Igua
lada Huertas, natural de Canela, pro
vincia de Cuenca. 

Guardia segundo Jaime Ibern Valle, 
natural de Reus, provincia de Tarra
gona. 

ídem Manuel HortelanoMortuenda, 
natural de Alicante. 

Gab . primero Benito Herretes Gu
tiérrez, natural de Fonseca, provincia 
de Logroño. 

Guardia segundo Francisco Gutié
rrez Gaos, natural de Larrubias, pro
vincia de Madrid. 

Sargento primero Rafael Gómez 
Sánchez, natural de Aroclie, provincia 
de Suelva. 

Guardia segundo Martín Sánchez 
Mancilla, natural de Cabeza de Buey, 
provincia de Badajoz. 

ídem Fermín González Conde, na
tural de Meleadel, provincia de San
tander. 

ídem José Guillen Ros, uatural de 
Lorca, provincia de Murcia. 

Corneta Baldoinero Guillen Alva-
rez, natural de Salvatierra, provincia 
de Badajoz. 

Guardia segundo José Gómez Ces-
velve, natural de Chantada, provincia 
de Lugo. 

Ídem José Sánchez Marín, natural 
de Caravaca, provincia de Murcia. 

ídem Francisco Moreno Amor, ua
tural de Elche, proviucia de Alicante. 

Guardia primero José Camba Cer-
dáu, natural de Goiré, provincia de 
Lugo. 

Ídem segundo Antonio González 
Prado, natural de Piedraceda, provin
cia de Oviedo. 

ídem Manuel Giner Pereda, natu
ral de Sevilla. 

ídem Francisco Gesa C lav l , natu
ral de Carden, provincia de Barcelona. 

ídem Francisco García Ibáñez, na
tural de Játiv«, provincia de Valencia. 

Ídem Eufrasio jarcia Vicente, na
tural de Tarde Obispo, provincia de 
Zamora. 

Ídem Francisco Fenesa Román, 
natural de Ventas con Peña de Agui
lera, provincia de Toledo. 

ídem José Escobedo Díaz, nntnral 
de Moyeda, provincia de Cádiz. 

Sargento primero Manuel Egea 
Bernabé, natural de Ecija, provincia 
de Sevilla. 

Cabo segundo José Don Estebanell, 
natural de Rodas, provincia de Barce
lona. 

Sargento segundo Faustino Díaz 
Fanful, natural ds Baldesolo, provin
cia de Oviedo. 

Guardia segundo José Crespo Mira, 
natural de Novelda, provincia de Ali
cante. 

ídem Ramóu Cortina Cortina, natu-
tural de Ballíd, provincia de Oviedo. 

ídem Pedro Covaleda Montero, na
tural de Gata, provincia de Cáceres. 

Cabo primero Modesto Costa Fer
nández, natural de Rauta Marta, pro
vincia de Lugo. 

juardia segundo Vicente Cervera 
Castellano, natural de Benagreacir, 
provincia de Valencia. 

Ídem Nicolás Gabanes Navarrete, 
natural de Alpublos, provincia de Va
lencia. 

Cabo primero José Caparro Cruz, 
natural de Sevilla. 

Guardia seguudo José Seoanes Pe
diera, natural de Benondo, provincia 
de la Coruña. 

ídem José Carro Nññez, natural de 
San Julián Vela, provincia de la Co
ruña. 

ídem Juan Serra Boa da. natura1, de 
San Felíu, proviucia de Gerona. 

Cabo primero Domiugo jarees Ele
na, natural de Junquera, provincia de 
Málaga. 

Guardia segundo José Paz Rumbo, 
natural de Armeros, provincia de la 
Coruña. 

ídem Marcos Pablos Gramos, natu
ral de Belraonte, provincia de Zara
goza. 

ídem Mariano Pascual García, na
tural de Arbodillo, provincia de Za
mora. 

ídem Ramón París Salas, natural de 
Blancatlor, provincia de Tarragona. 

Ídem Francioco Pérez .íaité, uatu
ral de Villalto, provincia de Palenoia. 

ídem Francisco Percifo Oliva, na
tural de Ronda, provincia de Málaga. 

ídem Mariano Pérez González, na
tural de Gallegos, provincia de Sala
manca. 

Ídem Jacinto Peña Gómez natural 
de 3antalucia, provincia de Soria. 

ídem José PorUvales Rodríguez, 
natural de Chantada, provincia de 
Lugo. 

Ídem Pedro Rabarco Aguilera, na
tural de Sambra, provinciade Córdoba. 

ídem Andrés Rocas Clandriz, natu
ral de Bardatoaid, provincia de Na
varra. 

Cabo primero Antonio Roque Bonet, 
natural de Barcelona. 

Guardia segundo Enrique Rodrí
guez Candosilla, natural de Cabarce-
na, provincia de Santander. 

ídem Juan Rodríguez Cruz, natural 
de Pozo Alau, proviucia de Jaén. 

Cabo segundo Juan Robillo Crespo, 
natural de Codesal, proviucia de Za
mora. 

Guardia segundo Lino Rodríguez 
Rodríguez, natural de Villanerín, pro
vincia de Lf ón. 

ídem JoséSáncbez Romero, natural 
de Oalalla, provincia de Granada. 

Guardia primero Juan Sánchez An
tón natural de Corneijo, provincia de 
Cáceres. 

ídem segundo Ramón Trinidad 
IJÜoa, natural de Utrera, provincia de 
Sevilla. 

ídem Manuel Tonome Egea, natu
ral ile Ventera, provincia de Valencia. 

ídem José López Arce, natural de 
Orihuela, provincia de Alicante. 

Ídem Pclicarpo Luengo Llórente, 
natural de Buarros, provincia de Se-
govia. 

ídem Manuel López Várela, natu
ral de Salceta, provincia de Lugo. 

Ídem Pascual Llotens Gilaver, na
tural de Villarreal, proviucia de Cas
tellón. 

ídem José Uoverios Sabater, natu
ral de Falset, provincia de Tarra
gona. 

Ídem Marcelino Llopar Bruch, na
tural de Marqueta, provinciu de Barce
lona. 

ídem Plácido Martin Díaz, natural 
de Mirueña, provincia de Avila . 

Sargento segundo Ramón Martín 
Llimor, natural de San Vicente, pro
vincia de Badajoz. 

Trompeta Saturnino Manuel San
tos, natural de Plasencia, provincia de 
Cáceres. 

Guardia segundo Luis Maleta Pala
cios, natural de Quintanilla, provincia 
de Logroño. 

ídem Juan Martínez Carreño, na
tural de Chivel, provincia de Almería. 

ídem José Maclas Moya, natural de 
Cabeza Rubia, provincia de Cádiz. 

ídem José Marqués Santa María, 
natural de Abres, provincia de Oviedo. 

ídem Antonio Martin Jimeno. na
tural de Pozo Lleno, provincia de A l 
mería. 

Cabo primero Anselmo Martín Al-
varez, natural de Peraleda, provincia 
de Cáceres 

Guardia segundo Juan Marrón Ma
yoral, uatural de Viñera, provincia de 
Soria. 

ídem Francisco Montes Martín, 
natural de Eleina, provincia de Sala
manca. 

ídem Manuel Muñoz Navarro, na
tural de F< lsy, provincia de Almería. 

ídem Sebastián Nicodemus Nico
lás, natural de Selva, provincia de 
Zaragoza. 

Sargento segundo Juan Ortega 
Muñoz, natural de Colmenar, provin
cia de Málaga. 

Ídem José Suárez López, natural 
de Vega de Castropol, provincia de 
Oviedo. 

Guardia primero Clemente Seseña 
Gago, natural de Pedrjla, provincia 
de Zamora. 

Comandancia de la Guardia civil de 
Cuba 

Guardia segundo Antonio Amador 
Ginés, natural de Lorca, provincia de 
Murcia. 

ídem primero Juan Castro Méndez, 
natural de Badajoz. 

ídem segundo Pablo Casal Canell, 
natural de Martorell Selva, provincia 
de Gerona. 

ídem Francisco Machado Domín
guez, natura! de Algor, proviucia de 
Cádiz. 

Comandancia de la Guardia civil de 
Holguin 

Guardia Manuel Casto Vázquez. 

Batallón de Obreros de Artillería 
Soldado Francisco Brea Gómez. 

Comandancia déla Guardia civil de 
Cuba 

juardia segundo Jo<*é Martín Sán
chez, natural de Berja, provincia de 
Almería. 

Comandancia déla Guardia civil de 
Trinidad 

Guardia Anastasio ^érez Pérez, na
tural de Muro de Aguas, provincia de 
Logioño. 

Comandancia déla Guardia civil de 
Cuba 

Guardia segundo Miguel Hernán
dez Cruz, natural de Jaráu, provincia 
de Cáceres. 

ídem Fernando Gómez Bustos, na
tural de Huelma, provincia de Jaén. 

Comandancia de la Guardia civil 
de Sancti Spirilus 

Guardia primero Juan González 
Calvo, natural de Cavao, provincia de 
Oviedo. 

Veterinario D. Agapito Gil p.^ 
zuela, natural de Coreos, provin cJ^ 
Valladoid. u 4 * 

Guardia segundo Silvestre GEM. 
Yeves, natural de Villaviciosa, pro,?1 

cia de Oviedo. ' 
ídem Leandro 3arcía Herrero 

tural de La Palma, provincia de ¿** 
cia. 

ídem José Garriga Espinel, nata, 
ral de Ripollet, provincia de Barcelon * 

ídem José García Chamorro, uat̂  
ral de Rublofeto de Arriba, próvirjC;* 
de Burgos. 

ídem Juan J«alán Hernández, D t t u # 

ral de Forgueras, provincia de Oviedo 
Ídem Jacinto García Calara, 

ral de Ambroa, provincia de l*c¿ 
ruña. 

ídem Félix RaitánCardeüosa.mt», 
ral de Mrutoro, provincia de Córdoba, 

Cabo primero Elias García Huelga 
natural de Santa Cruz, provincia de 
Oviedo. 

Guardia seguudo Félix Goualo 
Torrecnadrada, natural de Va rabona, 
provincia de Lérida. 

ídem Ángel Ibáñez Pat: gos, natural 
de San Agustín, provincia de Toledo, 

ídem Tomás Hinojosa Repullés, 
natural de Vellés, provincia de Terael 

ídem Juan Irová Casalmonte, nato-
ral de Porrino, proviucia de Ponteve
dra. 

ídem 3alvador Gómez López, na. 
tural de Málaga. 

ídem Loreuzo Gómez Díaz, natural 
de Bembibre de San Pedro, provincil 
de Lugo. 

ídem Celestino González Valdéi. 
natural de Amandi, provincia de Ovie lo 

Sargento segundo Antonio Lnler 
Novo, natural de Nogales, provincia 
de Lugo. 

Ouardia segundo Marcelino La-
granja Abella, natural de Tavero, pro
vincia de León. 

Cabo segundo José Larrios Barno-
nuevo, natural de Verja, provinciade 
Almería. 

(Se continuará.) 

Regimiento do Cazadores do Mari» 

Cristina, 27 do caballería 

Debiendo procederse á la venta en pd* 
blica licitación de tres caballos eu 'jue *• 
ha ampliado el desecho de este regioal*0" 
to, so pone en conocimiento del público 
que aquella teudrá lugar el día 24 del ac
tual, á las once de su mañana, en el cuar
tel de Guardias de C«irps que ocupa 
Cuerpo. 

Madrid 15 4e Abril de 1839.=El Co 
mandante, Jefe del Detall, Ramdu Cal™* 

O S 

Banco Ibérico 
Acordado por la Junta geueral c«l<* 

brada el ib* del corriente el reparto di o» 
dividendo de seis pesetas por acción co©» 
resultado del ejercicio de 1S88. « I f l f j l 

abierto el pago de dicho dividendo, qo* *J 
efectuará por la Caja de este Banco, • 
cambio del cupón núm. I, todos ! < * 

día* 

laborables, de'diez á doce de la * * n í J j . 
Madrid 22 de Abril de 1889.—& 

rector Gerente, Juan VigiL ^ 
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